
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE Bl llGOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia contipúan 
sin novedad en su importante salud.

la corla de 10 cuartones v 60 cabríos del cutirle! núm. -í." 
del monle titulado el Pinar, del común de vecinos de di
cho pueblo, concedidos á Domingo Fernandez para reedi
ficar su casa, he venido en accederá la expresada petición, 
mediante el pago de 280 rs. vn. en que ha valuado el pe
rito agrónomo los 100 pinos que ha demarcado, cuya su
ma deberá ingresar en los fondos municipales del mencio
nado pueblo; cuidando V. de que la operación ss verifique 

Circular núm 390. con arreglo a ordenanza, é inlerviniendo los empleados
del ramo, según la designación hecha por ios mismos.— 

Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y depon- Lo que traslado á V. para su conocimiento.*
dientes deDÍgilancia publica, piocedeian a aveiiguaí el j l.o que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
paradero de las alhajas robadas dejla iglesia de Rábanos, para conocimiento del público. Burgos 21 de noviembre
cavas* sefiusj se espresan seguidamente, y caso ele en- 
conconlrar.se las pondrán con los sugelos en cuvo poder 
se bailen á disposición del Sr. juez de primera instancia de 
Belmado. Burgos 3 de diciembre de] 1855. — Domingo 
Saavedra.

Señas que sí citan.

Un copen con una bolita sobre él. y en el remaTruna 
cruz, sobre dorado por dentro.

Un cáliz con su patena y cucharilla, lodo de piala, ex
cepto la copa del cáliz qué es de cin.

Dos vinajeras desestaño.
Una esquila de metal blanco.
El vi.il de la ¿custodia que era de bronce, dejando la 

peana.

Circular núm. 391.

Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y emplea
dos de vigilancia pública, procederán á la captura de iVa- 
nuel Idalgo, vecino de Navalcarne.ro, de 28 años de edad, 
de oficio Sanador, casado con Vicenta Sarmiento, y que se 
halla herido en la cabeza; y caso de ser habido lo harán 
conparecer ante el Señor juez de primera instancia de 
Saldaña para hacerle una notificación y ser reconocido 
por facultativos. Burgos 3 de diciembre de 1855.—Do
mingo Saavedra.

Gira núm. 392.

Con esta fecha digo al Comisario de montes de esta pro
vincia lo siguiente:

«Visto el espediente promovido por el Ayuntamiento 
constitucional de Ozabejas en solicitud de licencia para 

de 1855.—Domingo Saavedra.

Otra núm. 393.

"Con esta fecha digo al Comisario de montes de estar 
provincia lo siguiente:

«Visto el espediente promovido por el Avuntamiento 
constitucional de Terminen, en solicitud de licencia para 
la corta de 50 pinos del monte de dicho -pueblo, para re
par ir el puente de maderas que había sobre el rio v que 
fué arrastrado por una avenida, he tenido por convenien
te acceder á dicha pretensión. Y lo digo á V. para su in
teligencia y á fin de que cuide que la operación se ejecute 
con arreglo á ordenanza, é interviniendo los empleados 
del ramo, según la demarcación hecha . or los misinos.— 
Lo que traslado á V. para su debido comocimiénto.»

Lo que he dispuesto se inserte en es'e ■■ eriódico oficial 
para conocimiento del público. Burgos 3 de diciembre de 
1855.— Domingo Saavedra.

Otra núm 39 i.

El Sr. Combario de Guerra de esta plaza con fecha d* aver me 
traslada la comunicación siguiente:

El Sr Intendente militar 'do'1 esté Distrito con feche 28 da! actual 
me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr Intendente Genetal militar con fecha 17 del actúa1, 
me dice lo qne sigue.—El Excmo Sr, Ministro de la Guerra en -i d\ I 
actual me dice de ilea.l orden lo siguiente.--Excmo. Sr. La Reina 
(q. D ».) se ha enterado dei espediente instruido a consecuencia de 
haber acudido á este Ministerio varios Directores de las 'armas y Capita
nes Generales de Distrito, haciendo presentes las dificultades que ofrece 
el cáinphmicHto de la Real orden Circular de 31 de mayo de 1853 que 
establece el suministro de pan á metálico á les individuos y partidas 
transeúntes del ejéreito: igualmente se ha hecho cargo S. M. de cuanto 

k sobre el particular tienen expuesto el Tribunal Supremo de Guerra y 

conconlrar.se
valcarne.ro


1

Marina v Sección de Guerra de! suprimido Consejo Real, y teniendo 
en cuenta con es'e motivo que las aclaraciones y modificaciones hechas 
en Real orden posterior de 9 de junio de 185i- no han podido orillar los 
inconvenientes v dudas suscitadas; se he dignado resolver, conforme 
con lo que V. E. propone de acuerdo con la Intervención general en 
sus escritos de 13 de marzo y 10 de mayo úl.timos., y en armonía asi
mismo con los pareceres de la citada Seo ion de Guerra y Junta con- 
.-altiva. que se consideren (¡erogadas ias Reales órdenes de 31 de mayo 
de 1853 y 9 de junio de 1854 y se reslabl-zca desde l.° de enero próc- 
simo el suministro en especie por los Ayuntamientos y Factorías res
pectivas á las tropas destacadas y transeúntes, en la propia forma que 
se verií:< alia antes di- espedirse la primera de dichas dos disposiciones, 
volviendo de nuevo a tener efecto el cargo al alto precio de las rucio 
nes de pan, conforme se -practica hoy con . la de pienso estrada con 
csceso —i o que lia-dado a V. S. para su inteligencia y fines con 
siguientes -■ Lo que traslado a V para su conocimiento é inserción 
<;n el Boletín oficial de esta provincia, sirviéndose V. pasar á esta 
Intendencia un egenlphir del en qife este conste »

Lo que tengo el honor de trasladar a V S. esperando de su lina 
atención se sirva-ordenar sea inserta en el B.oUlin oficial de esta pro
vincia, para conocii'nieiilo de los pueblos, y darme ayis.i del (lia de str 
inserción con el. fin cine indica el;Sr Intendente militar de este distrito

Lo’ que Le dispuesto se inserte en éste periódico <>'• ial para 
í-nricc i miento de los puebles de esta provincia. Burgos 28 de noviem 
bre de 18IÍ5.— Domingo Saaveiba.

Gira núm. 395.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Por el Gobierno civil de esta pjgvvinei-i y con fecha 22 
del actual se ha trasladado á esta Diputación la Real orden 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Por el Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación dtd Reino, con fecha 15 del actual se me ha 
comunicado la Real orden siguiente. = En vista del oficio 
de esa diputación provincial fecha 2 de junio último en 
que consulta si ha de considerarse como voluntario en el 
servicio á un soldado de la quinta de 1849 que optó por 
(-1 grado de sargento en vez de tomar la licencia en virtud 
de lo dispuesto en el Reai decreto de 1 I de agosto de 1854, 
la Reina (Q. D. G.pha ten do á bien resolver de acuerdo 
con el dictamen del Tribunal contencioso en casos análo
gos. que los soldados de! ejército que podiendo recibir su 
licencia absoluta prefirieron sin embargo continuar en el 
servicio con el grado superior inmediato, deben’ conside
rarse como, si sirvieran voluntariamente para los efectos 
del capítulo 9." de la ley vigente de reemplazos. De Rea! 
orden lo digo á V. S. para conocimiento de esa Diputa
ción v demás efectos consiguientes Lo trascribo á V. E. 
para su conocimento y efectos consiguientes.»

A la Diputación ha acordado se inserte en el periódico 
oficial de la provincia para inteligencia de sus Ayunta
mientos y demas efectos correspondientes. Burgos 28 de 
noviembre de 1855.—E. P , Domingo Saavedra. = P. A. 
de S. E., Mariano de la Garza, Secretario.

Otra núm. 396.

COMISION SUPERIOR DE INSTRÚCCION PRIMARIA DE BURGOS.

Atendida la.conveniencia y utilidad que debe reportar á 
V>dos ios míe intervienen en la instrucción primaria el co 

nocimiento de la legislación particular del ramo, se hq 
acordado en sesión de hoy recomendará los Ayuntamien
tos, comisiones locales y encargados de dicha enseñanza, 
la adquisición del Indice alfabético que se ha publicado 
por el Inspector provincial de Tarragona D. Manuel Mar- < 
queuí, comprendiendo en aquel cuantos puntos se refieren 
á la instrucción primaria desde la publicación da la ley de 
21 de julio de 1838 hasta la fecha. Burgos 30 de noviem
bre de 1855. — E. P., Domingo Saavedra ==P. A. de la 
C. P., Antonio Martínez Acorta, Secretario.

Esta Comisión recomienda la suscricion al periódico 
que con el título de Floresta infantil se publiba para 
estudio é inteligencia de los niños de ambos sexos bajo la 
dirección de D. Valentín Zavala, [). Tomas Berna! y I). 
Desiderio Lázaro, Profesores de instrucción primaria da 
Zaragoza, pues reconocida la conveniencia de dicha pu
blicación, interesa adquirirla á cuantos intervienen en e| 
estudio v enseñanza del primer ramo del saber humqHo. 
Burgos I .* de diciembre de 1855.—E. P., Domingo Sa- 
avedra.^P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez Acosla, 
Secretario'.

SCB -IXF.PECeiOK DE L V MILICIA NACIONAL M BURGOS

El Excmo. Sr. Capitán general de los ejércitos nacio
nales D. Evaristo San Miguel, con motivo de su cesación 
en la Inspección de la Milicia nacional del Reino, túvola 
bondad de pasarme la carta de que es copia la señalada á 
continuación con el número 1.°, a la cual contesté inme
diatamente de su recibo, en los términos que comprende 
la número 2.°

Lo que participo á VV. para su conocimiento y el de 
ledas las clases que componen la fuerza piudadana de esa 
población, ya por el fin á que conducen, como porque á 
todos los Milicianos se dirige el representante de los fue
ros de la institución que á la vez ha sabido conducirla á 
las diferentes glorias que la distinguen.

En mi contestación no habré llenado los deseos déla 
Milicia por mas que lo procurase, ya porque no era posi
ble hacerlo en el pequeño espacio de una-carta, yen e 
momento de la oportunidad de verificarlo escusando toda 
dilación, como porque la noble ambición de los cuerpos 
aspirarían y podrían dar mejor á conocer la mayor eleva
ción de sus sentimientos de amor y gratitud hacia la res
petabilísima persona, por tantos títulos, de su banerable 
Gefe.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 29 de noviem
bre de 1855.—Benigno Fernandez de Castro.—Sres. Co
mandantes de la M. N- de ambas armas de esta provincia.

COFIA NÚM. 1."

Sr Sub - inspector de hi Milicia Nacional deli provincia de Burgos 
Don Benigno Fernandez, .deCastro =. Madrid 21 de i.ieviembre de 
1855.—Muy Sr. mío y estimado amigo: Rotos, por ini -pase á otro | 
cargo, los vínculos de oficio que me unían a la Milicia Nacional del 
Reino, sé Conservan en tod a su enteriza los de mi estimación, mi amis
tad y mi cariño1. En las tres épocas diversas en que rigió en España .

1 su noble ins'itacioíi, me conté siempre en el número de sus mas sin-



ANSÍ ÑC i OS OFICIALES.

Sñ hallan, vacantes las Escuelas que á continuación se 
expresan.
L.i de Castellanos de Cistro, con 2b fanega?, de trigo. I 13 rs 

■n metal co y casa habitación.
La de Torrepadre, con 'i0 fanegas de pan medrado, trigo y cente

no y ademas por lo que le corresponda por el cargo .le sacristán 
si conviniere sn nombramiento, si bien ten Irá la obligación del 

toque de campanas.
La de Villaverde del Monte, c-m 28 f-megas de pan media I i 

trigo y centeno, cqii los productos d-> una obrama.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán ms 

solicitudes francas y doenmenlas á la Secretaría de la Comisimi su
perior antes <le! dia 9 del próximo mes de enero. P. \. I». L. C. P. 
Antonio Martínez Acosía, Secretario.

el número y calidad de las
se

ct,ros v apasionados .partidarios. Fui compañero de sns glorias el dia 
" Jal, del 7 de julio de 1822. Al frente de los milicianos de Ma- 

d; id sin mas tropas á mis órdenes, coa rarismas escepcmnes, delira 
sus ¿sfuerzos.y valor el sostener a’gnnos dias mas el Gobierno del Re
ante dei Reino, elegido en Cortes‘(leí modo mas solemne. Como pre- , 
sulente de la Junta Salvadora de M-ubid .contribuí a la reaparición de j 
b Milicia Nacional en julio de 183-1: nombrado a poco de.-pues su 
Inspector general, dediqué dentro dei cíiculo de mi escasa animidad, 
todo tai cuidado y celo a cnanto reclamaba mi deber y mi ardiente de
seo de hacerla digna en un lodo de-la impoi itinjisima misión a que es
tá llamada, á saber: la defensa del orden y las-leyes.—No puedo en
carecer bastante los dias de satisfacción que me ha dado su conduela y 
el apresuramiento con que ha mítruhado en varios puntos de España á. 
combatii con los enemigos de la patria, ío quisiera dirigirme a 
todos para manifestarles mi agradecimiento y lo sensible que me es 
dejar sus filas por la voluntad de S. M. de llamarme al mando del Rea! 
cuerpo de Alabarderos. En esta situación como en. cualquiera otra 
donde la suene me coloque, seré amigo de los Milicianos Nacionales, 
v haré votos porque la España saque lodo el fruto que debe esperar de 
hislitueion tan saludable No pu liendo pues, satisfacer los deseos de 
mi corazón, ruego a V S. haga pública esta caria para que vean en 
ella los sentimientos de amistad con que se pone a su disposición y la 
de V S. este su mas sincero servidor y amigo q. s. ui. b.—Evaristo 

San Miguel.
,Nl:M;. 2."

Exemo Sr. DmiEvari-toSan Miga,-1. -N i -siró digMomoA venerólo 
General: lie. vislnconia mas 'dulce,.émorum la_< «riñosa \ ><-n ida des. e i- 
deda V E , de su elevado cargo líela Míf-tc-ia X.cMÍd, i e jómele i. do ee 
el escrito particular con que se fia dignado dislingmrmr-, mas (,u ■ un 
carta una nueva egoculoria de su amor - a ¡a mvlrmemn que lím-ló h ‘ 
eua'tecido. v cuto íntimo panegérieo sera para ella «I mas aprevi-m, 
desús diplomas -Fiel iiilmpiíde del de la Milicia i
esta provincia y conocedor de.su im^iiine adhesión h cía V E pm*-- 
asegurarle de su positivo sentimiento con el mío por su cesación en 
espresado cargo, que, si cabe le rengo mayor al grato recuerdo de ha 
bar alcanzado”sirviendo siempre - en sus fi'aS las épocas" de los Imciin 
gloriaos á que V. E y su ’aii digno subcesor supieron conducir, la u 
toda iíi Nación.—Para dismiiiúii su pesar vera como yo el acto de 
justicia que lo motiva, y por el que cord a'menle le felicitamos^ no hac 
mhs que suspender sus vínculos oficiales, pero (pie en cambio intrni 

.doblemente los de su estimación para fon ella .según lo comprueban la. 
demostraciones honrosas con que nos favorece en el e-quisito lestirno 

’ni’o de sus generosas protestas, que lauto empeímii nuestra gratitud, y 
me hacen debidamente apresurará su pulí ración El beneménlo Aya 
daale del Batá'lon de la Milicia Nm icnal de esta Capital Sr Don Jmu 
Alonso Martínez, se ha prestado y encargado especialmente de pone 
en manos de V. E. esta contestación que tengo el honor de (lacle poi 
mí y a nombre de toda la de Ir, provincia, cuya misión me ha parecid. 
digna de su obgelo, y le expresará a la vez lo dispuesta que queda a 
seguir el camino (pie V. E la ha señalado para la defensa del orden y 
de la monarquía constitucional, asi como el giande afecto con que sin
ceramente se pone á las órdenes de V. E. su mas atento servidor que 
le saluda respetuosamente y b. s m.— Excmo. Sr.— Benigno I'ernan- 

dez de Castro.

A si que, y en consideración á esta necesidad tan urgente y d* 
conocida utilidad para dar ensanche á algunas pobhpluras. empobrecí - 
das completamente, ya por efectos de los tiempos. y.T porque el hom
bre ha destruido lo que debiera conservar, se hace preciso si se quiere, 
mantener constante la pobladora de los montes V para que á lis 
generaciones futuras lleguen siquiera restos de esta riqueza, que todos 
los pueblos posean buenos viveros lauto por 
plantas, como por las condiciones que lia de tener el terreno que 
elija para recibir aquellos.

Que las plantas de vivero, soq el alma y elemento indispensable para 
la repoblación de los montes, es cosa que nos ha demoslradu. la esperen- 
cia y por lo mismo creo conveniente el ésir.hl'.’.cimiento de ellos.

Baj) este supuesto los Señores Alcalries constitucionales, de acuerdo 
con los Guardas locales dei monte, procederán in-n uli im-nente a elegir 
uii terreno en su respectiva júrisdicion, de ostensión suficiente á produ
cir el número de plantas qu ; atri.ilin-míe, recia neó los parages mas 
desprovistos de árboládo, teniendo un especial cuidado de que los ter
renos que se destinen á dicho obgelo, sean de ca'i-lad inferior á aquellos 
en que se baya de hacer la plauiacion, pues de lo.conliario, seria muy 
espuésto que las plantas degeneraren, saliendo de un terr.euo fértil a 
ocupar otro de peor condición.

Los Guardas mayores de las comarcas á quien con esta misma fecha 
sedan las órdenes oportunas, q'iedan encargados de ege.rcer la mas 
activa vigilancia, á fin de que tenga como-ido electo la designación de 
los terrenos que se han de plantar de. vivero.

Elegidos aquellos y conocida Ja eslensirm superficial de cada uno 
proximada, los Seño es Alcaides darán cuenta inmediatamente a 11 

Comisaría, la cual dispondrá al momento que los Peritos Agr,i;lomos, 
previo el oportuno recoiioeimiento de ellos, indi(|nen el método mas 
conveniente de hacer Li plantación en vivero y la espume arbórea de 
que éste hi de Componerse, procediendo des pifes al c.erramienio d?l 
sílio destinado al efecto para evitarlos daños qi* el guiul .pm’h

• in-ar.
Dios guinde á W. muchos años. S irgos 13 de noviembre «le i8tJ5. 

-Mariano Muñoz y López.
Señores Alcaldes constitucionales de esta provincia

Comisaría 'le Montes de la provihcia de Burgos.

F.l único medio y el mas cpnvenisnie para atender á ja repoblación 
y fomento de los montes, es la plantación de arboles de vivero que 
mas apetezcan las difeienles calidades de suelo y clima que se inleule 

repoli'ar .
Para llevar a cabo las plantaciones en aqiielL's'locahd.ades donde los 

ralberos en los montes sean mas numerosos, es condición indispensable 
y de utilidad conocida el establecimiento de semilleros naturales u 
artificiales de donde á sü tiempo puedan estraerse con la debida 
inteligencia plantas suficientes y con la edad necesaria para repoblar 

los parajes indicados.

Se baila vacante para el próximo año de 1858, la plaza de ciru
jano del pueblo de Caleruega, por renuncia del que la desempeña 
D. Lucas Perez. La dotación consiste en 125 fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas por San Miguel de setiembre de cada año; 
ocho carros de leña, casa para vivir, libre de contribución. Los as
pirantes dirigirán en debida forma sus solicitudes, dentro del plazo 
de un mes. Ai ayuntamiento del mencionado pueblo. Burgos 2 de 
diciembre de 1855 —Domingo Saavedra.

de.su


4

No hitbiéíidose provisto la plaza de medico qiie construyeosla 
villa de Grano» y los pueblos de Villana Quintana y Morales, distantes 
inedia lesna de esta villa (en la que fijará su residencia el profesor/, 
<-nva plaza para su provisión fué.anunciada en 15 de agosto último; 
!<>s Avuntamicntos de referidos nucidos han acordado anunciarla nue
vamente mediante el aumento de dotación que ahora ’se'lija, con
sistiendo esta en 250 fanegas de trigo de buena calidad, seco y lim
pio. cobradas en San Miguel de setiembre de cada año por los res 
pectivos Avuntamicntos, en esta forma: 2.02 fanegas que le pagará 
esta villa, 35 el pueblo de Villanía, y las 13 restantes el de Morales; 
v ademas 400 rs en metálico que de fondos municipales le contri
buirá dicha de Granen por la asistencia de los pobres de solemni
dad. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 'de porte v den
tro del término de 15 dias al Presidente del Ayuntamiento. Grafio» 
noviembre 25 de 1855. — El Presidente, Pedro Villa.

Se halla vacante una de las ¡liazas de médico-cirujano del Ayun
tamiento de 
va;

Xvaía, en su distrito de Hespaldiza, provincia de Ala- 
reales en dinero pagados por trimestres,

,v sesenta fanegas* de trigo puestas en casa del facultativo cu el mes 
líe setiembre de cada año.

Los arpiranles dirigirán sus solicitudes francas de porte al Pre
sidente del mismo Avnnlamieiito, hasta el 20 do diciembre mas 
pióxitno

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Villalba de 
Losa v pueblos agregados que son Mijala, Zabulla, Aostri y Ozalh?, 
lodos tnuy próximos: su dotación consiste eo 100 fanegas de trigo 
común de buena calidad pagadas por san Miguel de setiembre, ca
sa para vivir con su huerta, aprovechamiento de leñas y pastos co
mo un vecino, y libre de toda contribución, pagando el partido por 
separado al barbero Las solicitudes se dirigirán francas al Regidor 
de dicha villa de Villalva, antes del 23 dél corriente en euyo dia 
se proveerá.

ViHaha de Losa 28 de noviembre de 1855, — El Regidor, Ma
nuel Ruiz.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Mazuela y 
so anejo Ohnillos de Muño «listante medio cuarto de legua, cuya 
dotación consiste en ciento cuarenta fanegas de trigo de buena 
calidad, pagadas por sus Ayuntamientos en san Miguel de setiem
bre de caila año, casa debalde y libre de contribuciones esceplo la 
«le! subsidió.

Los aspirantes di igirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
Alcalde del dicho Mazuela, hasta el dia f 6 de diciembre próxime 
en que se proveerá. Mazuela 23 de noviembre 1 855.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Alcalde, Santiago Guerra. Bernardo Porras, 
secretario.

a vacante el partido de boticario de la villa de Olmedi- 

Se baila vacanta la plaza de cirujano de esta villa de Pradillo de 
(humeros con su anejo de Gallinero, que dista media legua de esta, 

trasladarse á otro punto dotada en tres* mil ciento cincuenta 
ales: vn., pagados por trimestres "por los Ayuntamientos con toda 

rvariitu.d. Los aspirante.s dirigirán, sus. solicitudes francas de porte 
Vi<-.ddo de esta villa, en lodo el mes de diciembre de este año. 

'¡Jo de Lameros 25 de noviembre de 1855. — El Alcalde. 
. Pedro Ruiz.

lio, su dotación consiste en seiscientas cántaras de vino y noventa 
fanegas de trigo, ademas puede contratar con ¡os pueblos limítro
fes á la manera que lo han hecho hasta ahora.

Los memoriales se dirigirán al Ayuntamiento de la misma 
francos.

ANUNCIOS. '

D. Felipe Ruiz y Costina, propietario y vecino de Madrid, se encaga de 
evacuaren la corle cuantos peguen s se le confien con la posible prontitud 
y economía. Cuenta con conocimientos y practica en las clasificaciones de 
empleados y esclaustratlns, en los negocios de desamortización de Bienes 
Nacionales, contri buciones, estancadas, Aduanas, y demás que sean relativos 
al ramo .de Haei.mda, sean gubernativos ó judiciales, conversión y negocia
ción de titules y do< tímenlos de la deuda del Estado: y por último de cuantas 
diligencias y encargas haya que evacuar en todos los .Ministerios, Dircccio- 
nei y demás oficinas de la capital de España.

Se advierte «pie no se admiten mas encargos que los que vengan en carta 
franca, y no de otro modo, á la calle de María Cristina, núm, 21 cuarto 
2." derecha.

En la noche del 22 del próximo pasado desapareció un caballo de 5 atlas 
al marzo, de la manada del pueblo de Castrillo.de la'Reina, lie las -señas 
siguientes; alzada 6 jiies, peló negro con alguna can i, cola corla hasta las 
cei bas, entre cana; herrado de las manos, el pié izquierdo el cuadrillo catín' 
en ¡a paleta derehá un poco pelado del aparejo. El que sepa del caballo 
podra dirigirse á C'astrillo de la Reina, á Antonino Peña, Ó sea en Burgos a 
Manuel Peña, Calle de la Puebla, núm. 7.

En la Imprenta del Boletín se venden impresos para la formación de 
ias cuentas municipales con arreglo á los modelos que se insertan; id. 
para la formación de. los presupuestos, la ley de 3 de febrera de 1823, 
i elaciones de suministros, recibos de contribución, y cuantos impresos 
necesitan ¡os Ayunlamii-nles.

LA SINTAXIS LATINA ELEGANTE,
i Manual de la Composición Latina, libro clásico para comple

mente y perfectien «le ¡a Gramática, acomodado < toioi loe méto
dos de enseñanxa.

POR DON PASCUAL POLO.
Prospecto.

Este libro es un sucinto pero completo código de les elegancfos de 
la lengua latina, donde están esplicadas con claridad, precisión y pu
reza todas las reglas y preceptos para escribir eon propiedad tan deli
cado como interesante idioma, y lodo por medio de bellísimos ejemplos 
tomados de los principales escritores latinos, tanto de los oradores co
mo de los poetas é liislot iádores, y de tal modo escogidos que pudiera 
decirse que forman una colección de sentencias ó consejos de la mas 
pura moralidad, con lo cual lleva de la mano, digámoslo asi, al cono
cimiento exacto del precioso idioma de los romanos, v al mismo tiem
po que facilita la inteligencia de los pasages mas sublimes hace cono
cer perfectamente la índole de esla hermosa lengua v su delicadeza, « 
¡■sensiblemente inspira el gusto de la buena latinidad.

Se halla de venta, á 10 rs. vn., en Burgos, en la Imprenta y Libre
ría del mismo editor, calle de la Paloma, núm. 34.

INGERTOS
El que desee adquirir ingertos Je piral, de todas clases ;y escelenles cali

dades, muya propósito para la plantación en esla provincia; se dirigir, en 
carta franca, á I). Ignacio Lorenté, en Burgos.

Se previene que las púas proceden de Nalda y que los gastos y cuidados 
que se han empleado cu esla ingertera es seguro que no se han cinpU-edó 
en ninguna oirá; asi es que muchos de los ingerlor, antes de los 5 años 
pasaban de G pies de altura. Precio de cada uno — 4 reales,

Imp. deCARIÑENA Y JIMENEZ.

Castrillo.de

